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Cinco de abril de dos mil veintiuno 

 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 572 

RADICADO N° 2020-0081-00 

 

 

Se procede a responder conforme al memorial recibido el 18 de marzo del año 

en curso, donde se solicita embargo de remanentes: 

 

“Por medio del presente solicito embargo de los remanentes que pudiesen 

quedar de los siguientes juzgados, radicados y procesos . 

 

Municipio Itagüí COBRO COACTIVO matricula No 01N5208076 Demandado 

Carlos Arturo Ramírez Carmona. 

 

Segundo civil circuito Itagüí, radicado 05360310300220180015500 

Demandante Fernando acosta demandado Carlos Arturo Ramírez 

Cardona. 

 

Segundo civil circuito Itagüí, radicado05360310300220190021800 

Demandantes Ricardo Pastor Uribe, Ramon Renato Hurtado Rodríguez, 

Jaime Alonzo Diaz Rodríguez, demandado Carlos Arturo Ramírez C. 

 

Segundo civil circuito Itagüí, radicado 05360310300220200013400 

Demandante Juan de Jesús Ramírez Restrepo demandado Carlos Arturo 

Ramírez Cardona. 

 

Segundo civil municipal Itagüí, radicado05360400300220190092300, 

Demandante Jaime Alonzo Diaz Rodríguez demandado Carlos Arturo 

Ramírez Cardona” 

 

Visto lo indicado por la petente, es pertinente señalar que el mismo fue resuelto 

mediante el auto interlocutorio No. 483 del 15 de marzo de 2021, el cual se 

corrige por medio de esta providencia pues en aquella se indicó por error que 

la fecha de auto correspondía al 9 de octubre del 2018. Así las cosas, se reitera 

que la fecha del auto nro. 483 corresponde al 15 de marzo de 2021.  

 

Con respecto a la solicitud de embargo de remanentes que hace la abogada 

Gloria Patricia Herrera Gil, deberá aclarar la misma toda vez que en dicho escrito 

visible en la demanda de acumulación de Eudolmaro Gaviria anexo 18, se indica 

que la misma es hecha por la señora Luz Miriam Herrera Gil.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 14 

fijado en la página web de la rama judicial el 07 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


